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VA Li L A D O L ID
SE PÜBLKA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año.........................................40 peseta».
Trimestre................................ÍO
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particulaí, se insertarán a cincuenta 

céntimo.» línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que ¡os señore.» Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación» 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia .se dirigirá al 
Administrador del BOLETÍN Oficial

Su»cripcíone.s. y anuncios se aervlráu 
previo pago.

PARTE OFÍCiAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en .su im
portante salud.

(Gaceta del 2 de Diciembre de 1928).
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Núm. 5.424

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos torna
dos por el excelentísimo Ayun
tamiento pleno en las sesiones 
extraordinarias celebradas los 
días 19 y 23 del corriente mes 
de Noviembre.

Sesión del día 19

Presidencia, el Alcalde don Ar
turo Yllera.

Acta anterior, aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Aceptar las dimisiones presen

tadas por los Concejales don Ju
lio y don Narciso Francia, don 
Pedro Díaz Muñoz, don Antonio 
Miguel Romón, don Gregorio Me
rino, don Hilidio Cantalapiedra, 
don Juan Duro, don Valentín de 
la Plaza, don Luis Gómez Puen
te, don Mariano Escudero, don 
Bernardo Taboada, don Guiller
mo Wesoloswki, don José Gó
mez Rodríguez, don José García 
Lomas, don Teodoro Ruiz Olava
rría y don Félix Valbuena, y de 

los suplentes don Millán Aragón, 
don Joaquín Sagarminaga, don 
Arturo Beleña, don Mariano Ma
teos y don Santiago Mateo.

Sesión del día 23

Presidencia, el Alcalde don Ar
turo Yllera.

Acta anterior, aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Posesionar en sus cargos a los 

Concejales directos, nombrados 
por el excelentísimo señor Go
bernador civil de la provincia, se
ñores don Julio Rizo, don Ra
món Núñez, don Alejandro Jolín, 
don Valentín Caderot, don Ama
dor Egido, don Quintín de Cas
tro, don José Espinosa, señorita 
Adelaida Díez, don Ricardo Vi
vas, don Gonzalo Merino, don 
José Manuel de la Puente y don 
Társilo Remiro; y como corpora
tivos a don Vidal Pérez Collan
tes, don Alejandrino Pérez, don 
José de los Ríos y señorita Eloísa 
de Felipe,

Quedar enterado del nombra
miento de Concejales suplentes 
directos a favor de don Angel 
Horta, don Francisco Coronado, 
don Francisco Escribano, don Je
sús Sánchez Bolado, don Emete
rio Gómez, don Teodoro San Jo
sé y don Anastasio Vaca.

Fueron elegidos para primer 
Teniente de Alcalde, don Eladio 
Cianeas; segundo, don José Ma
ría Jalón Palenzuela; tercero, don 
Luciano Centeno; cuarto, don 
Francisco Javier Foronda; quinto, 
señorita Adelaida Diez; sexto, 
don Francisco López Ordóñez; i 
séptimo, don Alejandro Jolín; oc- I 

tavo, don Vidal Pérez Collantes, 
y noveno, don Manuel Burillo; 
suplentes de Tenientes de Alcal
de primero, don Manuel Valls 
Valencia; segundo, don Gonzalo 
Valenti; tercero, don Ceferino 
García Ibáñez; cuarto, don Gon
zalo Merino; quinto, don Ama
dor Egido; sexto, don José Ma
nuel de la Puente, séptimo, seño
rita Eloísa de Felipe, y noveno, 
don Julio Rizo.

Se designaron Concejales jura
dos a don Társilo Remiro, don 
Valentín Orejas y don Bernardo 
Martín, y suplentes, a don<Quin- 
tín de Castro, don Abel Adán y 
don Sinforiano Alvarez.

Autorizar al señor Alcalde para 
designar los representantes de la 
Corporación en las Juntas del 
Censo Electoral, Local de Prime
ra Enseñanza, Regional de Ense
ñanza Industrial, Patronato de la 
Granja Agrícola y Caja del Paro 
Forzoso.

Valladolid, 26 de Noviembre de 
1928,—El Secretario del Ayunta
miento, P, Zaragoza.—y.° B.®: 
El Alcalde, Arturo Ollera.

Núm. 5.497

Cervillego de la Cruz

Confeccionados los reparti- 
mienentos de la contribución rús
tica, pecuaria y urbana para el 
año de 1929, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por un plazo 
ocho días, a partir del siguiente 
al de publicación del presente en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para oír reclamaciones de los 

1 contribuyentes en ellos compren
didos, y una vez transcurridos, 
no serán admitidas.

Cervillego de la Cruz, 29 de 
Noviembre de 1928.—El Alcalde, 
Teófilo Pérez.

Núm. 5.498

Cervillego de la Cruz
Formado el padrón de automó

viles sujetos a la tributación de 
la Patente Nacional de circula
ción para el año de 1929, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante 
los cuale.s pueden formularse las 
reclamaciones que se consideren 
justas por los contribuyentes en 
dicho documento comprendidos.

Cervillego de la Cruz, 29 de 
Noviembre de 1928.—El Alcalde, 
Teófilo Pérez.

Núm. 5.499

Cervillego de la Cruz
Formada la relación certificada 

a que se refiere el apartado 1.* 
de la Real orden de 29 de Octubre 
último, de todos los vehículos de 
tracción de sangre que figuran en 
este término municipal, queda ex
puesta al público durante el pla
zo de ocho días, a fin de que los 
contribuyentes que estimen lesio
nados sus derechos por la clasifi
cación puedan formular las perti
nentes reclamaciones durante el 
indicado plazo en la Secretaría 
municipal.

Cervillego de la Cruz, 29 de 
Noviembre de 1928.—El Alcalde, 
Teófilo Pérez,
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Núm. 5.453

Fuensaldaña

Con el fin de completar las Co' 
misiones de evaluación tanto de 
la parte real como de la personal 
deí repartimiento general de uti
lidades de este Ayuntamiento pa
ra el ano de 1929, con arreglo al 
vigente Estatuto municipal, se 
convoca a elección en ambas Co
misiones para el día 9 de Diciem
bre próximo, sujetándose a las si
guientes bases:

1/ La votación dará principio 
a las diez de la mañana y termi
nará a las doce en la Sala de se
siones, en que se constituirán las 
mesas por los vocales natos de 
ambas Comisiones.

2.*^ Serán elegidos seis voca
les para la Comisión de la parte 
real y tres para la personal, pu
diendo cada elector votar con pa
peleta impresa o escrita a mano 
el nombre y apellidos de quien 
elija,

3,“ Que son electores todos 
los comprendidos en las listas 
formadas por cada una de expre
sadas Comisiones, y que con esta 
fecha quedan expuestas al pú
blico.

Lo que se hace saber al vecin
dario para que llegue a conoci
miento de todos aquellos a quie
nes alcance el derecho de elector 
y no puedan alegar ignorancia, 
advirtiéndoles que las reclama
ciones contra la elección y pro
clamación de vocales pueden pre- 
sentarse en el plazo de siete días 
ante la Comisión de escrutinio,

Fuensaldaña, 27 de Noviembre 
de 1928,— El Presidente acciden
tal de la parte real, Telesforo Ro
dríguez.—El Presidente acciden
tal de la parte personal, Martín 
Bravo.

Núm. 5.452

Íscar
El día 10 de Diciembre próximo, 

a las doce de su mañana, tendrá 
lugar en esta Alcaldía la terceray 
última subasta de 300 pinos alba
res para-corta en el monte «Villa- 
nueva», de esta comunidad, bajo 
el tipo de tasación de 2.754'55 
pesetas.

Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados, extendidas en 
papel de la clase 6.“, ajustadas al 
modelo inserto en el pliego de 
condiciones económicas expuesto 
al público en esta Secretaría, al 
cual, y a las facultativas corres
pondientes, han de sujetarse los 
licitadores y el que resulte re
matante.

Iscar, 27 de Noviembre de 1928, 
—El Alcalde, Marceliano Balles
teros,

470

Núm. 5.471

Manzanillo

Don Tomás Rodríguez Bayón, 
Alcalde constitucional de Man
zanillo,

Hago saber: Que habiendo me
recido la aprobación dei ilustrísi
mo eeñor Delegado de Hacienda 
el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo año de 1929, 
en el cual se han consignado 
4,048 pesetas 10 céntimos para 
cubrir el déficil del mismo y que 
han de ser cubiertas mediante la 
formación del reparto real sobre 
las utilidades, se hace saber a to
das las personas que se hallen 
comprendidas en el artículo 471 

Núm, 5.492
MOTA DEL MARQUÉS

NOTA que íorma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 1926, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la segunda quincena del mes corriente, 
en la que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

Mota del Marqués, 30 de Noviembre de 1928,—El Alcalde, G, Ca
lleja.—El Secretario, Emilio Alonso,

A RTÍCULOS Üoidad
PRECIO 

anterior

Ptisetas

PPEC¡O 
actual

Pesetas

DIFERENCIA

en más

Pesetas

en ineaos

Pesetas

Harina........................... 100 k. 62'50 62'50 » »

Pan.............................. Kilo 0'60 0'60 » »

Aceite............................ » 2'50 2'50 » »

Bacalao........................ » 1'70 1'70 » »

Patatas........................ » 0'25 0'25 » »

Judías............................ » 1'00 1'10 0'10 »

Arroz............................. » 0'70 0'90 0'20 »

Garbanzos. » 1'00 1'20 0'20 »

y\zúcar blanquilla . . » 1'70 1'70 »

Carne de vaca . » 2'75 2'75 » »

Idem de cordero. . 2'00 2'00 »

Tocino........................ » 3'00 3'00 » »

NOTA que íorma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de la 
Dirección general de Abastos de 25 deMayo de 1926. de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la segunda quincena del corriente mes, 
en la que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

PRECIO 
anterior

P/isctas

PRECIO 
actual

Pesetas

DIFERENCIA

ARTÍCULOS Unidad en más

Pesetas

en menos

Pesetas

Harina........................... 100 k. 64'00 64'00 » »
Pan.............................. Kilo 0'60 0'65 0'05
Aceite,!........................ Litro 2'30 2'30 » »
Bacalao........................ Kilo 1'75 1'75 »
,\rroz............................. » 0'80 a 1'25 0'80 a 1'25 » »
Patatas........................ » 0'20 0'20 » »
Judías............................. » 1'25 1'25 » »
Garbanzos . « 0'80 a 1'75 0'80 a 1'75 » »
Azúcar pilé. » 1'90 1'90 » »
Ídem blanquilla, . »■ 1'75 1'75 » »
Huevos........................ Docena 3'50 3'50 » »
Carne de vaca . Kilo 3'40 y 4'50 3'40 y 4'50 » »
Idem lanar.................... » 3'40 a 3'50 3'40 a 3'50 » »
Leche. . . . . . Litro 0'60 0'60 » »

Olmedo, 29 de Noviembre de 1928.—El Alcalde, Federico Sanz.

del Estatuto municipal que en el 
plazo de quince días presenten 
en la Secretaría de este Ayunta
miento las relaciones juradas de 
las utilidades que les pertenezcan 
y han de ser gravadas conforme 
ai artículo 473 de dicho precepto 
legal, relacionando, por separado, 
las de las fincas rústicas, las ur- ( 
bañas, derechos reales y toda da- j 
se de bienes que posean; teníen- Í 
do entendido que de no hacerlo, ¡ 
se procederá por las Comisiones 
de evaluación a declararías con 
arreglo a lo que resulte de los do
cumentos tributarios obrantes en 
este Ayuntamiento,

Manzanillo, 28 de Noviembre 
de 1928,—El Alcalde, Tomás Ro
dríguez.

Núm. 5.488

OLMEDO

Confeccionado el repartimien
to girado a los terratenientes de 
este término municipal, para el 
pagó de jornales a los Guardas 

i del campo, en el próximo año de 
1929, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espació de quince 
días, a fin de que sea examinado 
por los contribuyentes en el mis
mo comprendidos y puedan pre
sentar las reclamaciones que con- 

¡ sideren justas, advirtiendo que 
i una vez transcurrido el indicado 
¡ plazo, no serán admitidas las que 
1 se presenten,
i Pollos, 30 de Noviembre de 
1 1928, —El Alcalde, José Valdun- 
i ciel, i

Núm. 5.495

Piñel de abajo

Aprobado eP presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento para el próximo año de 
1929, se halla de manifiesto al pú
blico, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y quince días 
más podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes an
te quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente,

Piñel de abajo, 30 de Noviem
bre de 1928,— El Alcalde, Teodo
sio Fernández,

Núm, 5,493

Pollos

Núm, 5,459

San Román de Hornija

i La Comisión permanente del 
i Ayuntamiento que tengo el honor 
j de presidir, tiene acordada la 
i transferencia de crédito de 781 
i pesetas del concepto 2,° artículo 

3,® del capítulo 11.° del presu
puesto de gastos del actual pre
supuesto de este Municipio, para 
que pasen: 100 al concepto 8.° y 17 
al concepto 10 del artículo 1,“ del 
capítulo 6.®, y 664 al concepto 1.*, 
artículo 3.° del capítulo 13,° del 
mismo presupuesto de gastos 
citado;

Lo que se hace público para que 
en el plazo de quince días puedan 
presentar las reclamaciones que 

j quieran hacerse contra el mismo, 
j todo lo cual se hace en cumpli- 
¡ miento de los artículos 11, 12 y 

demás concordantes del Regla
mento de la Hacienda municipal 
de 23 de Agosto de 1924,

San Román de Hornija, 27 de 
! Noviembre de 1928,-El Alcalde, 

Eladio López,

ImpíenU del Hospicio PtovlncteL
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